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Durante el primer bimestre del 2024, 
las exportaciones de mercancías de 
México hacia Estados Unidos crecieron 
7.7% a un nivel récord de 78,287 millo-
nes de dólares, de acuerdo con cifras 
divulgadas este jueves por la Oficina 
del Censo de los Estados Unidos.

El avance superó el crecimiento de 
2.6% de las importaciones mexicanas 
de productos estadounidenses, que 
sumaron 53,264 millones de dólares, 
con lo que el superávit comercial de 
México se amplió 25.5% a un nuevo 
máximo bimestral de 25,023 millones 
de dólares.

Estos resultados reflejaron, sobre 
todo, el dinamismo de las exportacio-
nes mexicanas durante febrero. En ese 
mes nuestro país se afianzó como líder 
en las exportaciones de productos a 
Estados Unidos, al crecer a una tasa 
interanual de 12.8%, a 40,245 millones 
de dólares.

Comparativamente con respecto 
a los otros dos mayores proveedo-
res, las exportaciones desde Cana-
dá a su vecino del sur aumentaron 
3.6%, a 33,395 millones de dólares, y 
las ventas de China al mercado esta-
dounidense subieron 4.1%, a 31,895 
millones.

En perspectiva, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) con-
sidera que, si bien se espera un menor 
dinamismo del sector externo con res-
pecto a 2023, los sectores productivos 
con mayor integración comercial con 
Estados Unidos podrían verse benefi-
ciados por el impulso que han tenido la 
inversión extranjera y la manufactura, 
donde se ha visto una mayor construc-
ción de plantas manufactureras dentro 
y fuera de este país. 

De esta manera, entre 2024 y 2025, 
las nuevas plantas comenzarán a ope-
rar a su máxima capacidad, lo cual im-
plicará la creación de nuevas cadenas 
de valor que involucrarán a empresas 

Crecieron 7.7% a 78,287 mdd

México bate récord 
en exportaciones  
a EU a febrero
•Nuestro país se mantuvo como primer socio comercial de la 
nación vecina y su superávit comercial se ubicó en un nuevo 
máximo de 25,023 millones de dólares

mexicanas. 
El desempeño de las exportaciones 

mexicanas al mercado estadounidense 
fue más del doble superior a la media, 
ya que las importaciones estadouni-
denses crecieron 5.2% en febrero, a 
242,629 millones de dólares.

En ese mismo mes, México se man-
tuvo como primer socio comercial de 
Estados Unidos en cuanto al inter-
cambio de bienes (importaciones más 
exportaciones), con una participación 
de 16%, seguido de Canadá (14.7%) y 
China (11.1 por ciento).

Tras la pandemia de Covid-19, la 
Casa Blanca refiere que los flujos co-
merciales de bienes se recuperaron 
rápidamente, especialmente en el caso 

de las importaciones estadounidenses, 
que pronto superaron la tendencia pre-
vista antes de la pandemia y volvieron 
a ella a finales de 2023. 

Las exportaciones de bienes esta-
dounidenses se recuperaron más len-
tamente, pero se acercan a la tendencia 
prevista. 

Para la Casa Blanca, estas trayecto-
rias de recuperación ofrecen motivos 
para un cauto optimismo de que, en 
2024, tanto las exportaciones como 
las importaciones de bienes se man-
tendrán en línea con sus tendencias 
anteriores a la pandemia.

Del total de importaciones de mer-
cancías a EU en febrero, México alcan-
zó una participación de 15.8 por ciento.

Afianza liderazgo
México fue el exportador a EU más dinámico entre los cinco mayores 
durante febrero, lo que permitió afianzar su liderato y conseguir un superávit 
comercial récord con el país vecino durante el primer bimestre del año.
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país valor var. %
Mexico  40.2  12.8 
Canada  33.4  3.6 
China  31.9  4.2 
Alemania  12.3 -0.4 
Jañón  11.7  3.4 
Corea del Sur  9.6  15.5 

país valor var. %
Vietnam  9.6  15.5 
India  6.8  8.4 
Taiwan  6.8  2.7 
Irlanda  6.5  23.0 
Resto  73.7  0.0

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI, NOTARIO NÚMERO 71 EN EJERCICIO EN 
ESTA CIUDAD, HAGO SABER QUE PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 873 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Y DE LOS ARTÍCULOS 187 Y 188 DE LA LEY DEL NOTARIADO, PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO: QUE POR ESCRITURA NÚMERO 56,612 DE FECHA 
22 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE MÍ, SE HIZO 
CONSTAR LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA QUE 
OTORGÓ LUIS LEÓN DOMÍNGUEZ EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE AMALIA DOMÍNGUEZ MENDEZ. EL ALBACEA FORMULARÁ 
EL INVENTARIO.

CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE MARZO DEL 2024.

A T E N T A M E N T E

LIC. EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI
NOTARIO 71 DE LA CIUDAD DE MEXICO.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 179, 181, 186 y 187 de la Ley 
del Notariado para la Ciudad de México, el suscrito Notario hace constar, que por 
escritura número 133,451, de fecha 21 de marzo del año 2024, otorgada ante 
el suscrito Notario, el señor LUCIANO GUTIÉRREZ CAMPOS (representado en 
ese acto por su apoderado, el señor JUAN MARGARITO CRUZ CASTILLO) en su 
carácter de HIJO de la autora de la presente sucesión, INICIÓ LA TRAMITACIÓN 
en la Notaría a mi cargo, de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA ANTONIA CAMPOS VALDOVINOS, vistas las pruebas documentales y 
la información testimonial rendida, se le DECLARÓ como ÚNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO, de la citada sucesión. ACEPTÓ LA HERENCIA de mérito y el cargo de 
ALBACEA Y EJECUTOR DEFINITIVO de la citada sucesión y PROTESTÓ su fiel 
y legal desempeño.

El Albacea y Ejecutor Definitivo manifestó que procederá a formular el Inventario 
de Ley. 

Ciudad de México, a 22 de marzo del 2024.

DR. OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO
NOTARIO PÚBLICO NUM. 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

  En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, el suscrito Notario hace constar: que por escritura 
133,417 de fecha 15 de Marzo del 2024, otorgada ante la fe del Suscrito 
Notario, los señores GABRIELA, GABRIEL EDGARDO, ROSA ADRIANA y 
LEOBARDO ADRIÁN todos de apellidos SÁNCHEZ VÁZQUEZ, en su carácter de 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, “I N I C I A R Ó N” en la Notaría a mi 
cargo la Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora ROSA MARÍA VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, RECONOCIERON la VALIDEZ DEL TESTAMENTO y ACEPTARÓN 
LA HERENCIA, instituida a su favor.

Asimismo, la señora ROSA ADRIANA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ACEPTÓ EL CARGO 
DE ALBACEA, que le fue conferido, quien protestó su fiel y legal desempeño y 
manifestó que procederá de inmediato a formular los inventarios de Ley.

Ciudad de México, a 21 de marzo del 2024.

DR. OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO
NOTARIO NÚMERO 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN 
CARLOS BORGES CORNISH, Notario Público No. 85, del Estado de México:

Por instrumento número 78,072 del volumen 2002 ORDINARIO, de fecha 01 de Abril 
del 2024, ante mí, la señora MARIA DE LOURDES LOPEZ SOLIS por su propio derecho 
y en representación de la señora ANA MARIA LOPEZ SOLIS, los señores JUDITH 
LOPEZ SOLIS, MAGDALENA LOPEZ SOLIS, PETRA LOPEZ SOLIS, JOSE LOPEZ SOLIS, 
SHARATAN LOPEZ GOMEZ y ROBERTO LOPEZ DIAZ, todos ellos por su propio derecho y 
el último también en su carácter de heredero y Albacea a bienes del señor 
ROBERTO LOPEZ SOLIS (�nado) a bienes del señor SERAFIN LOPEZ ORTEGA; 
aceptaron la herencia y legados en su favor, conforme a la disposición testamentaria que 
quedo relacionada en dicho instrumento y fue aceptado el nombramiento establecido 
como ALBACEA de dicha Sucesión, el cual quedo protestado desempeñarlo lealmente, 
quedando discernida del mismo con todas las facultades y obligaciones que ha dicho 
cargo establece la Ley, eximida de la obligación de otorgar �anza.

HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 01 DE ABRIL, DEL 2024.
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH

(RÚBRICA)
NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO

El suscrito, DR. JORGE ANTONIO SANCHEZ CORDERO DAVILA, Notario 
Público Número 153 de la Ciudad de México, hace del conocimiento público, 
que por escritura pública número 119,838 de fecha 03 de abril de 2024, 
pasada ante mi fe, se hizo constar, LA INICIACION DEL TRAMITE DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor RAYMUNDO LOPEZ 
GOMEZ, por orden y a solicitud de la señora JUANA CHOCA CABRERA, en su 
carácter de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA, quien aceptó la 
herencia el cargo conferido, protestó su �el y legal desempeño, manifestando 
que procederá a formular el inventario correspondiente.

A T E N T A M E N T E
____________________________
DR. JORGE A. SANCHEZ CORDERO DAVILA.

NOTARIO PÚBLICO NO. 153 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Por Escritura número 74,062, volumen 2,222 de fecha 20 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores GLORIA 
ELENA, MARÍA DEL CARMEN y MARIO RAMÓN todos de apellidos 
BETETA LEAL en su doble carácter de HEREDEROS UNIVERSALES y 
LEGATARIOS, y este último también como ALBACEA de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora GLORIA LEAL KURI, también 
conocida como GLORIA LEAL KURI DE BETETA y/o GLORIA LEAL,  
R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 
4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de México; 6.184, 6.189 6.190 del Código Civil para el Estado de 
México; y 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

Naucalpan de Juárez, Méx., 02 de abril de 2024.

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE,
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ.

Por Escritura número 74,075, volumen 2,225, de fecha 22 de marzo de 
2024, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores ISMAEL 
TRENADO PIÑA y MA. ANTONIA PÉREZ GARCÍA, en su carácter de 
HEREDEROS UNIVERSALES y esta última también en su carácter de 
ALBACEA en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ISMAEL 
TRENADO PÉREZ, R A D I C A R O N ante mí, en términos de lo 
previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 de la Ley 
del Notariado del Estado de México; 71 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México; 6.142, 6.184 y 6.189 del Código Civil 
para el Estado de México; y 4.27 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del de 
cujus. 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 02 de abril de 2024.

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE,
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ.
 

Por Escritura número 74,080, volumen 2,230 de fecha 22 de marzo 
de 2024, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 
GLORIA ELENA REIDMAN SALIDO, en su doble carácter de 
HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA, y la señora GLORIA 
SALIDO AMADO quien REPUDIA LA HERENCIA en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor ALEJANDRO RAÚL REIDMAN 
SALIDO,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto 
en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México; 6.184, 6.189 y 6.190 del 
Código Civil para el Estado de México; y 123 y 124 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus.

Naucalpan de Juárez, Méx., 02 de abril de 2024.

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE,
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ.
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por 
escritura pública número 99,183 de fecha 14 de marzo del año 2024, otorgada ante la fe del suscrito notario, 
se radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor MARGARITO ROLDAN DOMINGUEZ, a solicitud de 
los señores GABRIELA CANO RUIZ, RODRIGO ROLDAN CANO, LORENA ROLDAN CANO y DIANA ROLDAN 
CANO, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes directos en primer grado del de cujus; aceptando 
sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su 
reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia y declarando bajo 
protesta que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado 
el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar.

     En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la 
sucesión, acta de matrimonio y las actas de nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento, matrimonio 
y entroncamiento del señor MARGARITO ROLDAN DOMINGUEZ; asimismo se solicitaron del Archivo General 
de Notarías, del Instituto de la Función Registral O�cina Registral de Cuautitlán, del Archivo Judicial, todos del 
Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento,  sobre la  existencia de disposición 
testamentaria otorgada por el autor de la sucesión.

Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días en el periódico o�cial
“Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional.

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 

ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ.


